
Número 2.- Sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local en 
primera convocatoria el jueves, día veintiuno de enero del año 
dos mil veintiuno. 
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 En la Villa de Rota, siendo las nueve horas y treinta minutos del 
jueves, día veintiuno de enero del año dos mil veintiuno, en la Sala de 
Comisiones Virtual, se reúne la Junta de Gobierno Local de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, a fin de celebrar en primera convocatoria su reglamentaria 
sesión ordinaria semanal. 
 
 Preside el Sr. Alcalde-Presidente D. José Javier Ruiz Arana, y 
asisten las personas que anteriormente se han relacionado. 
  
   Abierta la sesión, fueron dados a conocer los asuntos que 
figuran en el orden del día, previamente distribuido. 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DIA CATORCE DE ENERO DE 2021. 
 
 
 Conocida el acta de la sesión celebrada el día catorce de enero 
del año dos mil veintiuno, número 1, y una vez preguntado por el Sr. Alcalde-
Presidente si se ha leído y si se está conforme con la misma,  la Junta de 



2 

CG210121 

Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobarla, y que se transcriba en el 
Libro de Actas correspondiente. 
 
 
PUNTO 2º.- COMUNICADOS Y DISPOSICIONES OFICIALES. 
 
 
2.1.- Acuerdo de 12 de enero de 2021, del Consejo de Gobierno, por el 

que se aprueba la formulación de la Estrategia Andaluza de 
Movilidad y Transporte Sostenible 2030. 

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 9 del día 15 de enero de 
2021, páginas 10 a 17, del Acuerdo de 12 de enero de 2021, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba la formulación de la Estrategia Andaluza de 
Movilidad y Transporte Sostenible 2030.  
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Movilidad, 
Accesibilidad y Estratregia DUSI. 
 
 
2.2.- Decreto del Presidente 3/2021, de 15 de enero, por el que se 

modifica el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, por el 
que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en aplicación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-COV-2. 

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario número 6 del día 16 
de enero de 2021, páginas 3 a 10, del Decreto del Presidente 3/2021, de 15 de 
enero, por el que se modifica el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, 
por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-COV-2.  
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a todos los Departamentos municipales. 
 
 
2.3.- Orden de 16 de enero de 2021, de la Consejería de Salud y 

Familias, por la que se modifica la Orden de 29 de octubre de 
2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y 
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se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de 
salud pública en Andalucía y la Orden de 8 de noviembre de 
2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como 
consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 
contención de la COVID-19, y se deja sin efecto la Orden de 8 de 
enero de 2021, por la que se establecen medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública en Andalucía para la 
contención del COVID-19 en relación a los horarios de 
actividades y servicios. 

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario número 6 del día 16 
de enero de 2021, páginas 11 a 14, de la Orden de 16 de enero de 2021, de la 
Consejería de Salud y Familias, por la que se modifica la Orden de 29 de 
octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se 
adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía y la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los 
niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica 
epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la contención de la COVID-19, y se deja sin efecto la Orden de 
8 de enero de 2021, por la que se establecen medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública en Andalucía para la contención del 
COVID-19 en relación a los horarios de actividades y servicios.  
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a todos los Departamentos municipales. 
 
 
2.4.- Resolución de 15 de enero de 2021, de la Delegación Territorial 

de Salud y Familias en Cádiz, por la que se adoptan y modulan 
los niveles y grados de alerta sanitaria y la aplicación de las 
medidas que corresponden, por razón de salud pública para la 
contención de la COVID-19, en los territorios que se detallan.. 

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario número 6 del día 16 
de enero de 2021, páginas 21 a 25, de la Resolución de 15 de enero de 2021, de 
la Delegación Territorial de Salud y Familias en Cádiz, por la que se adoptan y 
modulan los niveles y grados de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas 
que corresponden, por razón de salud pública para la contención de la COVID-
19, en los territorios que se detallan.  
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a todos los Departamentos municipales. 
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2.5.- Real Decreto-ley 1/2021, de 19 de enero, de protección de los 

consumidores y usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad 
social y económica. 

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado número 17 del día 20 de enero de 2021, páginas 
4782 a 4803, del Real Decreto-ley 1/2021, de 19 de enero, de protección de los 
consumidores y usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social y 
económica. 
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Servicios Sociales, 
Integración y Familias, así como a la OMIC. 
 
 
2.6.- Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el 

Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y 
acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos, y el Real 
Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos. 

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado número 17 del día 20 de enero de 2021, páginas 
4851 a 4901, del Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican 
el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la 
gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.  
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Medio Ambiente, 
Playas y Espacios Naturales, así como a la sociedad mercantil local Modus 
Rota, S.L. 
 
 
2.7.- Orden de 14 de enero de 2021, de la Consejería de Empleo, 

Formación y Trabajo Autónomo, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a la creación 
de empleo indefinido de las personas que hayan realizado 
prácticas no laborales en empresas de Andalucía, y se modifica 
la Orden de 5 de octubre de 2020, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral en Andalucía. 
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 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 12 del día 20 de enero de 
2021, páginas 11 a 27, de la Orden de 14 de enero de 2021, de la Consejería de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
no competitiva dirigidas a la creación de empleo indefinido de las personas 
que hayan realizado prácticas no laborales en empresas de Andalucía, y se 
modifica la Orden de 5 de octubre de 2020, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
no competitiva dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
en Andalucía.  
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado al Área de Recursos Humanos, así como a la 
Oficina de Fomento Económico. 
 
 
2.8.- Orden de 23 de diciembre de 2020 de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y su 
correspondiente extracto, por la que se efectúa la convocatoria 
para el año 2021 de subvenciones a la Medida 13: Pagos a zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, 
incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020, al amparo de la Orden de 14 de abril de 2016, que se cita. 

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 12 del día 20 de enero de 
2021, páginas 28 a 35, de la Orden de 23 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y su 
correspondiente extracto, por la que se efectúa la convocatoria para el año 
2021 de subvenciones a la Medida 13: Pagos a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas, incluidas en el Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, al amparo de la Orden de 14 de abril 
de 2016, que se cita.  
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Medio Ambiente, 
Playas y Espacios Naturales, así como a la Oficina de Fomento Económico. 
 
 
2.9.- Corrección de errores de la Orden de 10 de diciembre de 2020, 

por la que se amplía el plazo para la presentación de solicitudes 
de ayudas establecido en la Orden de 23 de octubre de 2020, 
por la que se convocan para 2020 las ayudas previstas en la 
Orden de 24 de septiembre de 2020, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen 
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de concurrencia competitiva para el apoyo a las inversiones en 
explotaciones agrícolas en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1) (BOJA núm. 243, 
de 18.12.2020). 

 
 
 Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 12 del día 20 de enero de 
2021, página 36, de la corrección de errores de la Orden de 10 de diciembre de 
2020, por la que se amplía el plazo para la presentación de solicitudes de 
ayudas establecido en la Orden de 23 de octubre de 2020, por la que se 
convocan para 2020 las ayudas previstas en la Orden de 24 de septiembre de 
2020, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a las 
inversiones en explotaciones agrícolas en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 4.1) (BOJA núm. 243, de 
18.12.2020).  
 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Medio Ambiente, 
Playas y Espacios Naturales, así como a la Oficina de Fomento Económico. 
 
 
PUNTO 3º.- PROPUESTAS DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE 

URBANISMO EN RELACIÓN CON EXPEDIENTES DE INFRACCIÓN 
URBANÍSTICA. 

 
 
3.1.- Número 96/2019 - 12125/2019 para acordar la reposición de la 

realidad física alterada. 
 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 18 de enero de 2021, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 96/2019, 
G. 12125/2018, incoado a D. Francisco José Álvarez Barbazán (31694395G), 
con DNI 31.694.395-G, por obras o instalaciones sin licencia, consistente en 
elevación en 0´60 m. de cuarto-lavadero existente, así como eliminación de 
techo de uralita con unas medidas de 2´20 m. x 2´00 m. en azotea de vivienda 
sita en C/ Isaac Peral, nº 51, de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de 
Disciplina Urbanística, D. Antonio García Fernández de fecha 13/01/21, que a 
continuación se transcribe:   
  
 “En relación al expediente incoado a D. Francisco José Álvarez 
Barbazán (31694395G), por la realización de actos urbanísticos sin licencia, 
consistentes en  elevación en 0,60 m. de cuarto-lavadero existente, así como 
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la eliminación de techo de uralita con unas medidas de 2,20 m. x 2,00 m. en la 
azotea de la vivienda, en calle Isaac Peral nº 51,  se emite  el siguiente informe:    
 
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas 39/15 de 1 octubre, Ley de Bases de Régimen Local 
7/85 de 2 de abril, el Plan General de Ordenación Urbana de 1995 y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.  
 2.- De conformidad al art. 34 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía (Decr. 60/10 de 16 de marzo), se ha procedido a la 
formalización de acta de inspección urbanística por actos sujetos a licencia sin 
constancia de su concesión,  según lo establecido en  el art. 8 del citado 
Decreto 60/10 de 16 de marzo.   
 3.- La actuación se ha realizado, en suelo urbano consolidado 
calificado de edificación tradicional II, no siendo legalizable según el informe 
técnico de fecha 30-06-2020, por carecer de proyecto técnico y licencia de 
ocupación, y en cualquier caso al tratarse los elementos desmontados de 
composición contaminante, deberá acreditarse que se han eliminado 
cumpliendo el  Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto.  
 4.- De conformidad al art. 47 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía, procede  conceder  al administrado, un plazo de 
audiencia y vista de quince días (15), poniéndosele de manifiesto el expediente, 
para que pueda  alegar en  defensa de sus derecho, sin que se haya 
presentado alegaciones. 
 
 Por lo expuesto, de conformidad al art. 182 y 183  de la L.O.U.A. y 
arts. 47   del R.D.U.A. Dec 60/2010 de 16 de marzo, procede lo siguiente:  
 
- La reposición de la realidad física alterada en el plazo máximo de dos meses, 
transcurrido el mismo, se procederá a la ejecución subsidiaria.”     
 
 En base a lo anteriormente expuesto, se propone dde 
conformidad al art. 182 y 183  de la L.O.U.A. y arts. 47 del R.D.U.A. Dec 
60/2010 de 16 de marzo, la reposición de la realidad física alterada en el plazo 
máximo de dos meses, transcurrido el mismo, se procederá a la ejecución 
subsidiaria.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.2.- Número 97/2019 - 11705/2019 para acordar la reposición de la 

realidad física alterada. 
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 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 18 de enero de 2021, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 97/2019, 
G. 11705/2019, incoado a Montepío de Conductores, CAA, con CIF V-41.071.242, 
por obras o instalaciones sin licencia, consistente en instalación de aparato de 
aire acondicionado, en inmueble sito en C/ Veracruz nº 28, de acuerdo al 
informe del Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. Antonio García 
Fernández de fecha 13/01/21, que a continuación se transcribe:   
  
 “En relación al expediente de protección de la legalidad 
urbanística incoado a Montepío de Conductores CAA (V-41071242), por la 
realización de actos urbanísticos sin licencia, consistentes instalación de 
aparato de aire acondicionado, en inmueble sito en calle Veracruz nº 28, se 
emite el siguiente informe:  
 
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas 39/15 de 1 octubre, Ley de Bases de Régimen Local 
7/85 de 2 de abril,  el Plan General de Ordenación Urbana de 1995 y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía y Ley de Costas 22/1998 
de 22 julio.  
 2.- De conformidad al art. 34 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía (Decr. 60/10 de 16 de marzo), se ha procedido a la 
formalización de acta de inspección urbanística por actos sujetos a licencia sin 
constancia de su concesión, según lo establecido en  el art. 8 del citado 
Decreto 60/10 de 16 de marzo.   
 3.- La actuación se ha desarrollado en suelo clasificado como 
urbano consolidado calificado de edificación tradicional II y III, no siendo 
legalizable, por incumplimiento del art. 219 del PGOU, en cuánto, que el 
aparato sobresale más de 30 cm sobre el plano de fachada y tiene salida a 
menos de tres metros de la acera. Todo ello sin perjuicio de no quedar 
acreditado el cumplimiento de la ordenanza municipal contra la contaminación 
acústica y el estudio de conjunto que garantice la homogeneidad y estética de 
la fachada al estar ubicado el inmueble dentro del Conjunto Histórico Artístico 
de Rota.   
 4.- De conformidad al art. 47 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía, procede  conceder  al administrado, un plazo de 
audiencia y vista de quince días (15), poniéndosele de manifiesto el expediente, 
para que pueda  alegar en  defensa de sus derecho, sin que se haya 
presentado alegaciones. 
 
 Por lo expuesto, de conformidad al art. 182 y 183  de la L.O.U.A. y 
arts. 47   del R.D.U.A. Dec 60/2010 de 16 de marzo, procede lo siguiente:  
 
- La reposición de la realidad física alterada en el plazo máximo de dos meses, 
transcurrido el mismo, se procederá a la ejecución subsidiaria.”     
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 En base a lo anteriormente expuesto, se propone de conformidad 
al art. 182 y 183  de la L.O.U.A. y arts. 47 del R.D.U.A. Dec 60/2010 de 16 de 
marzo, la reposición de la realidad física alterada en el plazo máximo de dos 
meses, transcurrido el mismo, se procederá a la ejecución subsidiaria.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.3.- Número 101/2019 - 13970/2019 para acordar la reposición de la 

realidad física alterada. 
 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 18 de enero de 2021, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 101/2019, 
G. 13970/2019, incoado a D. Adolfo Sierra Pérez, con DNI 31.607.112-Y, por 
obras o instalaciones sin licencia, consistente en instalación de remolque de 
32,5 m2 de superficie y cancela metálica sobre postes de hierro de 3 ML, en la 
parcela 16, del polígono 11 del catastro (Pago El Brosque), de acuerdo al 
informe del Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. Antonio García 
Fernández de fecha 13/01/21, que a continuación se transcribe:   
  
 “En relación al expediente incoado a D. Adolfo Sierra Pérez  
(31.607112Y), por la realización de actos urbanísticos  sin licencia, consistente 
en instalación de remolque de 32,5 m2 de superficie y cancela metálica sobre 
postes de hierro de 3ml, en la parcela 16  del polígono 11 del catastro (Pago El 
Brosque), se emite el siguiente informe:    
  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas 39/15 de 1 octubre, Ley de Bases de Régimen Local 
7/85 de 2 de abril, el Plan General de Ordenación Urbana de 1995 y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.  
 2.- De conformidad al art. 34 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía (Decr. 60/10 de 16 de marzo), se ha procedido a la 
formalización de acta de inspección urbanística por actos sujetos a licencia sin 
constancia de su concesión,  según lo establecido en  el art. 8 del citado 
Decreto 60/10 de 16 de marzo.   
 3.- La actuación se ha realizado, en suelo no urbanizable 
calificado de especial protección por planificación urbanística,  al que es 
aplicable la ordenanza del suelo no urbanizable de protección ecológica  
(según la adaptación del Plan General a la L.O.U.A.), no siendo legalizable, al 
haberse realizado en una parcelación urbanística ilegal,  que conlleva la 
denegación de toda licencia (art. 83 del P.G.O.U.).    
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 4.- De conformidad al art. 47 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía, procede  conceder  al administrado, un plazo de 
audiencia y vista de quince días (15), poniéndosele de manifiesto el expediente, 
para que pueda  alegar en  defensa de sus derecho, sin que se haya 
presentado alegaciones. 
 
 Por lo expuesto, de conformidad al art. 182 y 183  de la L.O.U.A. y 
arts. 47 y 52.3  del R.D.U.A. Dec 60/2010 de 16 de marzo, procede lo siguiente:  
 
- La reposición de la realidad física alterada en el plazo máximo de dos meses, 
transcurrido el mismo, se procederá a la ejecución subsidiaria.”     
 
 En base a lo anteriormente expuesto, se propone de conformidad 
al art. 182 y 183  de la L.O.U.A. y arts. 47 y 52.3  del R.D.U.A .Dec 60/2010 de 16 
de marzo, la reposición de la realidad física alterada en el plazo máximo de 
dos meses, transcurrido el mismo, se procederá a la ejecución subsidiaria.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.4.- Número 113/2019 - 14786/2019 para acordar la reposición de la 

realidad física alterada. 
 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 18 de enero de 2021, con el 
siguiente contenido: 
 
 “”En relación al expediente de infracción urbanística nº 113/2019, 
G. 14786/2019, incoado a D. José Ignacio Moreno García, con DNI 31.635.669-
C, por obras o instalaciones sin licencia, consistente en instalación de cuarto 
de aluminio de 3 m2 en cubierta transitable, sita en C/ Bogavante, nº 2, 2º A, 
Costa Ballena, de acuerdo al informe del Técnico de Gestión de Disciplina 
Urbanística, D. Antonio García Fernández de fecha 13/01/21, que a 
continuación se transcribe:   
  
 “En relación al expediente incoado a D. José Ignacio Moreno 
García (31635669C),   por la realización de actos urbanísticos sin licencia, 
consistentes en la instalación de  cuarto de aluminio de 3 m2 en cubierta 
transitable,  sita en calle Bogavante nº 2 portal  2º A C.B., se emite  el 
siguiente informe:     
  
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley del Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas 39/15 de 1 octubre, Ley de Bases de Régimen Local 
7/85 de 2 de abril, el Plan General de Ordenación Urbana de 1995 y el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.  
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 2.- De conformidad al art. 34 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía (Decr. 60/10 de 16 de marzo), se ha procedido a la 
formalización de acta de inspección urbanística por actos sujetos a licencia sin 
constancia de su concesión, según lo establecido en  el art. 8 del citado 
Decreto 60/10 de 16 de marzo.   
 3.- Las obras han sido llevadas a cabo en suelo clasificado como 
urbano consolidado y calificado de pueblo tradicional 1(PT1), no siendo 
legalizable, por incumplimiento del art. 218 del PGOU, en cuánto que no se ha 
presentado estudio de conjunto de la fachada presentada por la Comunidad de 
Propietarios, que garantice un resultado homogéneo  en relación a los 
colindantes.  
 4.- De conformidad al art. 47 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía,   se ha  concedido   al administrado, un plazo de 
audiencia y vista de quince días (15), poniéndole de manifiesto el expediente, 
para que pudiese  alegar en  defensa de sus derechos, sin que se haya 
presentado alegaciones. 
 
 Por lo expuesto, de conformidad al art. 182 y 183 de la L.O.U.A. y 
arts. 47 del R.D.U.A. Dec 60/2010 de 16 de marzo, procede lo siguiente:  
 
- La reposición de la realidad física alterada en el plazo máximo de dos meses, 
transcurrido el mismo, se procederá a la ejecución subsidiaria. “ 
 
 En base a lo anteriormente expuesto, se propone de conformidad 
al art. 182 y 183 de la L.O.U.A. y arts. 47 del R.D.U.A. Dec 60/2010 de 16 de 
marzo, la reposición de la realidad física alterada en el plazo máximo de dos 
meses, transcurrido el mismo, se procederá a la ejecución subsidiaria.”” 
 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 

PUNTO 4º.-  URGENCIAS. 
 
 
 No se somete a la consideración de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local ningún asunto en el punto de Urgencias. 
 
 
PUNTO 5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
  No se formula ningún ruego ni pregunta. 
 
 
PUNTO 6º.- ASISTENCIA AL SR. ALCALDE EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES. 
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 No se somete a la consideración de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local ningún asunto en el punto de asistencia al Sr. Alcalde en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, 
siendo las nueve horas y cincuenta y ocho minutos del día expresado al inicio, 
redactándose la presente acta, de todo lo cual, yo, como Secretaria General 
certifico, con el visado del señor Alcalde-Presidente. 
 
 
                    Vº Bº 
     EL ALCALDE – PRESIDENTE  
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 

 


